
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 

 MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – SISTEMA ORAL 

 

 

RAD. 
 

PROCESO PARTES TÉRMINO 
INICIO 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2021-

00320 

AP Demandante: 

Luz Dary 

Medina y 

Jaime 

Hernando 

Gaviria 

Demandado: 

Municipio de 

Mocoa y otros 

5 días 
28-febrero-

2022 

 

 

 

4-marzo-

2022 

 

 

Por lo tanto, solicito el favor que los correspondientes memoriales de 

alegatos de conclusión se envíen al correo electrónico del Despacho 06: 

 

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Envío link de acceso al expediente electrónico: 

 

POPULAR 2021-00320 

 

Atentamente, 

 

 

OMAR BOLAÑOS ORDÓÑEZ  

Secretario  
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